
RESOLUCIÓN CS NO 267 12026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico: conseio. supeiot@unsa.edu a r

SALTA, 12 de iunio de 2026

Expediente No 2508/25 y 25O512Q24

VlSTolaspresentesactuacionesy,enparticularelACTAAcUERDoNo06/2026de
la Comisión paritaria de Nivel Particular áel Sector Nodocente, de fecha 05/0612026, referida

a la Jrásántac¡ón efectuada por los agentes Elida Gusmán y Antonio Fril-s !^12^ouez
mediánte la cual solic¡tan la reconsiderac¡-ón de lo resuelto en el Acta Paritaria N" 4/2026, y;

CONSIDERANDO:

QueporResolucióncSN.036/9SseresolvióquelosAcuerdosPar¡tariosalosque
arr¡¡en ts iepresentantes designados ante la comisión Negociadora de N¡vel Part¡cular,

estarán sujetos a aprobación de este Conseio Superior para su e¡ecuclon'

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria del 11 de jun¡o de 2026)
RESUELVE:

ART|CULO 1o: HoMoLoGAR el ACTA N. 06/2026 de la comisión Negoc¡adora de Nivel

ParticularsectorNodocente,defechaOstO6t2O26,quecomoANEXOformaparteintegrante
de la presente Resoluc¡ón y, en consecuencia:

'1- De.iar sin efecto lo dispuesto en el Acta Paritaria No 412026' homologada mediante

Resolución del Consejo S-uper¡oi No097/26, en lo referido a la cobertura del cargo obieto

del Exped¡ente No 2508/25.

2- Establecer que el concurso destinado a cubr¡r un (1) cargo Categor¡a 7 delÁgrupamiento

Administrativo ¿epenA¡ei[-áái Con.qo Super¡ór, tramitado mediante Exped¡ente No

25l8t25,deberá convocar"e en l' instancia de Concurso General' de conformidad con

lo previsto en el Convenio 
-Colectivo 

de Trabajo para el Sector Nodocente de las

tnstituciones Un¡vers¡tariás Ñ;ü;;i;" (Decreto N; abOlOO) y la normat¡va reglamentaria

vigente en el ámbito de esta Universidad'

ARTIoULo 20: Comunicar a: agentes Elida Gusmán y Antonio

resérvese en la Secretaría del Consejo Superior para su toma

nSl¡smo, publiquese en el boletin oficial de esta Univers¡dad'
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A los cinco d¡as del rnes de iunio de 2026, siendo las 10'00 horas',se.reúne la

Có¡¡rsrbl eanlr¡nt¡ oE nvÉl PARTIcuLAR DEL sEcroR NoDocENrE de la

ún¡versi¿ao Nac¡onal de salta, en la sala de consejo superiof, ub¡cada en Av- Bol¡via

5150, Campo Castañare3, con la presencia de:

COMISION PARITARIA OE NIVEL PARfICULAR

OEL SEfiOR NODOCENTE OE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL OE SALfA

AC N' REUN

. Por la Darte lnslitucionalr Ora. RebecaACOSTA, Lic. MarcelaALVAREZ' Dr' José

MOL¡NA y por Plalaloma ZOOM Dra. Alejandra FALU

Por la o3rle Gfemial: Stella Maris MIMESSI, Claud¡a LUNA, Héctor Martln

CORREJIDOR, Y Por Plataforma ZOOM Gonzalo SANCHEZ LENZ

ANEXO
RES. CS No 267 / 2026
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Para tratar el siguiente tema:

1 Presentació¡ slectuada por los agentes Elida Gusrnán y Antonio Frías Vázquez'

med¡ante la cual solicitan la recásiderac¡Ón d€ loresuello en elActa Pa'ita'ia

I N." 4/2026.

La Comisión toma conocimiento de tos tundamentos expueslo§ y-de los d¡ctámenes

;i;;;;; ü";ti; Luirdica v por ta secretaría de Asuntos Juld¡cos' obrantes a rs

;ü;ióó; g ir¡v tll. respect¡vamente A§imismo se 
"ñs¡dera 

que elrégimen de

;;"'r,;:t';ri"i; L, 
"i 

C"ir""l" coleclivo de Trabajo para el Sector Nodocente

ió.iiái" ,l! 
-joáool 

t¡áne como f¡nalidad garanlizar los principio§ d€ igualdad de

Joorlundades, lransparencla. carrera admini§trat¡va y acceso a los ca¡gos por

:fi]üffi""r:; ñ;iiio"'. J"¡¡"i¿á p¡.üarse b insbn;ia que permita la más ampria

p"I",pr"O" oL ¡ó" ttabajadores que reúnan las condiciooes ex¡gidas

LL¡ego de lás deliberac¡ones esta Comisión acuerda:

l.De|arsinelectolodispuestoenelAGlaParitar¡aN.c4J2o26.homolog€damédiante
i;;r,'il; ü;;-"qo'srpo¡ot No 097/26, en lo relerido a la @b€rtura del carso

objeto del ExPediente N.o 250825.

2.Establecerq¡leelconcursodestinadoacubr¡run('f)cargoCategorlaTdel
Añl''^,nt'pñlÓA.!minlstrativodepcñdlenledelconsejos(lperior'lramiladomediañte
;:;:i.;; i¡i.';ü;?;;;r;;;;;e en ra insiance de concu-o Generar' de

;ffi;;;;;;';; piár¡iio 
"n 

6l convenio colectivo ce Trabaio .p-ara--el 
seclor

ffi;:;;;;;; l;t lnltituciones univeÁ¡tar¡as Nacionales (Decreto N o 366/06) v la

no-^"ir" ,ugir."nt"ria vigente en el ámb¡to de esta Univer§idad'

Se deja corlstanc¡a que las partes que partrcrparon dc la presente reunián,mediante

J,","tá,., zoo¡, en represenlacón oe ta pane inslituc¡onal y grem¡al' prestan

iontoun',lu,i y ,"r",¿an con lo resuelto en la plesenteActa Paritaria

No sierrdo para más. se da por final¡zada lá reunión a horas 1200' fimándose dos

;ñ;i;;;;; ," mümo renor de la presente acta en prueba de conformidad por las

partes rntervinientes.
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